
NÜMER0M35. Viernes 6 de Diciembre. AÑO DE 1878.

LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
ADVERTENXTA. SE SUSCRIBE. PBECIO DE SUSCRICION.

Las leyes y las disposiciones genera
les del Gobierno sen obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen olicialmente en ella y cua
tro dias desputs para los demás pue
blos de la misma provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de 1838.)

EN LOGROÑO.

Issíablecinilento tlpo^ráfieo y librería de D. AGUSTIN 
OKTOAKDA, Herrado 53 y Hay or 30.

EN PROVINOIAS.

En las principaleis librerías.

En Logroño,—Por un mes, 12 rs.— 
Por tres id., 34.—Por seis id, 64.—Por 
un año, 120.

Fuira.—?or un mes, 16 rs.—Por 
tres id, 44.—Por seis id., 84.—Por un 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

'FARTS QFICUL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S, M. el Rey (q. D. g.) Su Al
teza Real la Sernia. Sra. Prince
sa de Asturias y las Sermas. se
ñoras infantas Doña Alaria del 
Pilar, Doña Alaria de la Paz y 
Doña Maria Eulalia, continúan 
en esta Córte sin novedad en su 
importante salud.

ADAllKlSTltAClON PROVINCIAL-

GOBIERNO CIVIL.

SUBASTA.

Eit virtud de lo dispuesto 
por la Dirección general de 
Obras públicas, comercio y 
minas, este Gobierno civil 
ha señalado el dia 20 del 
presente mes de Diciembre, 
á las doce de su mañana, la 
adjudicación en pública su
basta de 9 lotes de árboles 
en la carretera de Piqueras á 
Logroño^ kilómetros 60 al 
61, y cuya tasación asciende 
A 1.257 pesetas.

Las condiciones de la su
basta serán las expresadas 
en el pliego suscrito por el 
Sr. Ingeniero Jefe de Obras 
públicas, y que para conoci- 
tniento de los interesados se 
hallará de manifiesto en la

Sección de Fomento en cuyo 
punto se celebrará el acto.

Las proposiciones se pre
sentarán en pliego cerrado 
ajustándose al adjunto mo
delo y uno para cada lote, 
expresando el lote á que se 
refiere, designándolo con la 
letra correspondiente, según 
índica el cuadro que al final 
se inserta. Dentro de cada 
pliego estará la cédula de 
vecindad y el justificante de 
haber depositado en la Ad
ministración económica de 
esta provincia la ca’ntidad de 
100 pesetas, que es la que 
se fija para poder tomar par
te en la subasta. La menor 
puja sobre la tasación será 
de una peseta y se adjudica
rá al que ofrezca mayor can
tidad.

Logroño 3 de Diciembre 
de 1878.

El Gobernador, 

José Bellido.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de. 
enterado del anuncio publi- 

'cado por el Gobierno civil 
de Logroño con fecha 3 del 
actual, y de los requisitos y 
condiciones que se exige 
para la adjudicación en pú
blica subasta del lote de ár

boles señalado con la letra... 
comprendido en la carretera 
de Piqueras á Logroño, se 
compromete con sujeción á 
los expresados requisitos y 
condiciones, á pagar por el 
mismo la cantidad de....

(Aquí la proposición que 
se haga admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el 
tipo fijado, pero advirtiendo 
que será desechada toda 
propuesta en que no se ex
prese determinadamente la 
cantidad, escrito en letra, 
por la que se compromete 
el proponente á la adquisi
ción de un lote.)

Nota de los árboles que se 
enagenarán en los kilóme
tros 60 y 61 de la carretera 
de tercer órden de Piqueras 
à Logroño, jurisdicción de 
Logroño,

Esta corporación ba acordado cele
brar las sesiones ordinarias del mes de 
la fecha, los Jueves de todas las sema
nas à las diez de la mañana.

Logroño 6 de Diciembre de 1878.— 
ËI Secretario, Joaquín Fárias.

Nom
bres.

LOTES
Tasación

PBSBTAB.
NÚMERO 

de árboles que comprende.

Del 1 al 10 inclusive. . i 40
B . Del 11 al 2.5 id . . . 145
C... Del 26 al 40 id. . . . 150

,G ... Del 71 al 83 id. . . • 127
Del DI al 104 id. . 140

»1. Del 105 al 115 id. . . 138
w.. Del 116 al 127 id. . . 150
1». Del 128 all 37 id. . . 125
H . Del 138 al 151 id. . . 442

Total. . . 1267

ÓKDEN PUBLICO.

Circular.

Los señores Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, Guar
dia civil y cuerpo de órden pú
blico, procederán á practicar las 
oportunas diligencias para la 
busca y captura de Celestino Bo
tella, cuyas señas se expresan á 
continuación, el cual se ha fuga
do de la cárcel de Barcelona. 
Caso de ser habido, lo pondrán á 
disposición de este Gobierno con 
las seguridades debidas.

Logroño 5 de Diciembre de 
1878.

Bl Gobernador,

José Bellido.

Señas de Celestino Botella

Edad 18 años, natural de Za
ragoza. Fué músico en el Bata
llón Cazadores de Barcelona.

COMISION PROVINCIAL.

SGCB2021



2

al referido jóven é interesar en el 
mismo sentido al Sr. Jefe de Ca
rabineros de esta provincia ad
virtiendo qne los gastos de tras
lación serán satisfechos por cuen
ta íle los fondos provinciales.

Se dió cuenta de una comuni
cación del Sr. Gobernador pi
diendo informes acerca de 11 cau
sa por que quedó exento del ser
vicio militar en el último reem
plazo el mozo Juau Manuel Perez 
Alfaro y Marin num. 17 del cupo 
de xArnedo. Se acordó manifestar 
tar que dicho mozo fué declara
do exento sin reclamación por 
falta de talla que solo midió un 
metro cuatrocientos milímetros, 
quedando por tanto exento hasta 
del servicio de la reserva con ar
reglo á la ley de 10 de Enero 
último por lo que no hay incon
veniente en visar la certificación 
expedida por el Ayuntamiento de 
Arnedo;

Se acordó trasladar al Exce
lentísimo Sr. Alcalde de esta Ca
pital una comunicación de la Ca
pitanía general de la Isla de Cu
ba, participando no consta que 
pertenezca ál arma de Caballería 
el móió'Eêlipè Rúiz,núm. 42 del 
cupo de*esla capital para el úl
timo reemplazo, por si pudiera 
adquirir nuevos datos acerca del 
paradero de dicho mozo.

En el recurso de arada inter
puesto por Nicolás Diez, vecino 
de Murillo de Bio Leza,contra el 
acuerdo de esta Comisión que 
declaró soldado á su hijo Victor 
Diaz \lonso, se acordó el infor
me ,en aruionía con el acuerdo 
apelado.

La comisión quedó enterada 
<le una comunicación del Sr, DJn 
José Bellido, participando haber 
tomado posesión del Gobierno 
civil de esta provincia. Se acor
dó dar las gracias y corresponder 
á sus ofrecimientos.

ALFARO.
Primera série.

Núm. 26.—Martin Salvatierra 
Arévalo. Voluntario en el Bata- 
11 )(! de Intántería de Puerto- 
Bico en el Ejército de Ja Isla de 
Cuba según certificado que se pa
só á la Caja, siendo alta y baja 
el iiúm. 57, i.“ série Carmelo 
Cruz Hernandez, quedando des- 
tiríáfio'á la reserva.

Sesión de il de Enero de I8i8.

Ct M'M'ACIÜN.

Véase Bületiu uùm 134.

Prévio el examen de los opor- 
liinos expefiientes, se acordó ad
mitir en !a Casa de Beneficencia , 
á Josefa Príncipe Hornero, huér
fana de padres, de trece años de 
edíid y residente en Logroño, y 
à Pôiiro Mayor: i, vecino do Hor
nos,este último guardando turno 
para cuando haya cama vacante

Accediendo á petición de Don 
Domingo Alcalde, vecino de Tu- 
delilla, se acordó concederle per
miso para sacar de la Casa de Be
neficencia y llevar en su compa- 
íía á una jóven de las acogidas, 
formalizándose el contrato según 
costumbre.

Se diÓ cuenta de una comuni
cación d l Sr. Gobernador, tras
ladando otra del de Oviedo en la 
que participa que aquella comi
sión provincial necésita esclare
cer el punto de.donde es natural 
el carabinerc retirado Domingo 
Garcia ABarez, antes da hacerse 
cargo-de dicho enfermo, por no 
existir en aquePa provincia pue- 
bló alguno llamado Villarro- 
l)eiro.

Vistos los nuevoïî datos sumi
nistrados por el Director de la 
casa ele Beneficencia de los que 
aparece que el referido Domingo 
Garcia Al virez es natural de Ula
no, partido judicial de Grandas 
deSalirae; provincia de Ovi?do, 
se acordó dar traslado de estos 
datos al Sr. Gobernador á fin de 
que los trasmita al de Üsiedo iñ'-< 
sistiendo en el acuerdo de 2o de 
Octubre último.

Se dio lectura á una comunica
ción del Sr. Gobernador trasla
dando otra del Lxcmo. Sr. Ins 
peçtor general de Carabineros,en 
la que manifiesta ha re$ueHo fon- 
ceder plaza supernumeraria en 
el Colegio de Carabineros jóve 
nes al acogido en esta casa de 
BentficencicjJosé Perez Fañanas, 
á cuyo : fecto se le presentará .-n 
aquella Inspección provisto de 
su correspondiente p<art¡da de 
bautismo. Se aconló rogar al se
ñor Gobernador se sirva partici
par si llega el caso cuando algún ' 
individuo de la Guardia civil ne- ■ 
cesite ir á Madrid á asuntos del 
servicio, á fin de que acomnañe

CENICERO.

14 1.’—José Anguiano Var
gas. Voluntario en el Batallón 
Cazadores de Arimas en el Ejér
cito de le Isla de Cuba según 
certificado que se pasó á la Caja, 
siendo alta y baja el núm. 18 
2.' série Manuel Maria Ferez 
Gimenez.

VILLAVELAYO.

3, 1—Juan Martinez García. 
Bedimió su suerte en la Isla de 
Cuba según certificación expedi
da por el Sr. Secretario de la 
Sub inspección de Infantería y 
Milicias con fecha 31 de Octubre 
último. Se acordó fuese alta pa
sando á la Caja dicho certificado 
y produciendo la baja del núme
ro seis Angel Gutierrez Garcia 
con destino á la reserva.

El ‘•r. Vice-presidente manifes
tó que como ordenador de pagos 
procura satisfacer á los rematan-* 
tes de suministro-i para los esta
blecimientos de Beneficncia las 
mensualidades devengadas con la 
puntualidad que permite el esta
co de fondos, pero sin poder evi
tar que haya algún retrasó. Que 
el suministro de gallinas y hue
vos se hace sin remate por haber
lo considerado así mas ventajoso 
y la persona que lo verifica quie
re que se le pague merisualmenlt 
sin retraso, petición que conSidé 
ra justa por que no se halla’en 
igu«al caso que los demas rema
tantes, toda vez queda compra 
se hace al'dia, por lo que espera 
se autorice para verificar este pa-; 
go sin esperar e! órden estableci
do para los rematantes. Se acor
dó conforme con lo propuesto por 
el Sr. Vice-presidente.

En atención á que el Sr. D. 
Juan Manuel de Miguel, ^rcepré- 
sidente de esta Corporación, tie- 
ue.que ir á Madrid con la. Comi
sión nombradada para asistir à 
los festejos públicos que para 
solemnizar el matrimonio de 
S. M. el Rey váh á celebrarse, 
se acordó que ínterin permanez
ca en la córte se encargue de la 
Vicepresidencia de esta Comisión 
el vocal D. Bicardo López Mon
tenegro.

Se levantó la sesión.—El Se
cretario, Joaquin Fárias.

Sesión extraordinaria de 18 de Pr ero 
deiQlS.

En la ciudad de Logroño, á 
diez y ocho de Enero de mil 
ochocientos setenta y ocho, se 
reunieron bajo la presidencia del 
Exemo. Sr. D. Bicardo López 
Montenegro, los Sres. Diputa
dos Planzon, La Mata, Me’’ino, 
Iñiguez Breton, Montoya y Mi
chel, residentes en la capital, 
con asistencia del Secretario ac
cidental, Martinez Ruiz.

Leída el acta de la anterior 
fué aprobada.

Aproximándose el día señala
do para celebrar el matrimonio 
de S. M. el Rey con su Excelsa 
Prima la Serma. Infanta Doña 
Maria Mercedes de Orleans, y 
con objeto de que dicho dia sea 
conmemorado por esta Corpora
ción con los buenos deseos de 
que se halla animada por tan 
fausto acontecimiento, acuerda: 
1.’ Que se costee la carrera de 
Maestras de instrucción primaría 
á dos expósitas de las acogidas 
en la casa de Beneficencia pro
vincial, y al efecto se pida á la 
Sra Directora una relación en 
que consten aquellas que consi- 
derc m s aptas para dedicarse al 
Magisterio. 2.“ Que se pague á 
tonos los empleados y depen
dientes de la Corporación pro
vincial sus sueldos correspon
dientes al presente mes el dia 22 
del mismo. 3 " Que se concedan 
á las viudas pobres de los Maes
tros de instrucción primaria de 
los pueblos de la provincia que 
fallezcan en los 15 dias siguien
tes al 21 del corriente mes, el 
donativo de 250 pesetas por una 
sola vez á Cada una; y que se 
amplié la cantidad designada 
para alumbrado público de los 
establecimientos que dependen 
de la Corporación en esta ¡locali
dad fijándola en l.OOGpesetas.

Leida una comunicación del 
Sr. director de Correos y Telé
grafos de la Sección de Logroño, 
manifestando si se le puede faci
litar para la coñ^tRíicion de la 
estación telegráfica un local à 
propósito y que reuna las condi
ciones necesarias, se acordó que 
no teniendo ningún local deque 
disponer j>ara dicho objeto se le 
conteste manifestándole el senti
miento que la Corporación tiene
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de no poder concederle lo que 
solicita.

En vista de un recibo de 240 
reales vellón que ha remitido el 
Sr. Administrador de la publi
cación de documentos del Archi
vo de Indias, importe de la di
ferencia que resulta entre el 
precio de expedición y el de sus- 
<’ricion á'dos ejemplares de los 
tomos primero al diez inclusive 
de dicha publicación, se acordó 
que se satisfaga con cargo al 
presupuesto provincial y su ca
pítulo de imprevistos y se pase á 
la Sección de Contabilidad para 
que se una al correspondiente 
libramiento.

Se dió cuenta de una comuni
cación del Sr, Gobernador civil 
de la provincia trasladando |la 
que se sirvió dirigirle al llusUí- 
simo Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación, ma
nifestándole que para el caso de 
que se verifique el contratro de 
arriendo del edificio en que se 
han de establecer las dependen
cias del Gobierno civil, sección 
de Fomento, Estación telegráfi
ca y Archivo de la provincia, si 
se presta á satisfacer ciento no
venta y'*iete pesetas que cuesta 
anualmente el arriendo del local 
para Archivo, y en su consecuen
cia se acordó manifestar que la 
Corporación se hal'aba conforme 
y el efecto que se incluya dicha 
cantidad en el presupuesto adic- 
cional y en el ordinario para el 
año que viene.

Se levantó la sesión.—El Se
cretario accidental, Martinez 
Ruiz.

DIPUTACION.

de Enero de 1878.

En la ciudad de Logroño á 
treinta y uno de Enero de mil 
ochocientos setenta y ocho se 
reunieron bajo la presidencia del 
seño?'Gobernador civil los seño
res Diputados López Montene
gro, 1.a Mata, Michel, Merino, 
Gimenez, Iniguez Breton y Ho
mero,residentes en la capital con 
asistencia de mí el secretario ac
cidental.

Leída el acta de la anterior fué 
aprobada.

Examinadas las cuentas muni
cipales del pueblo de Poyales, 
correspondientes á los ejercicios 
de 1869-70 y70-71, y aparecien- 
doconformes con los documenlos 
de cargo y data y sin reclama
ción alguna contra ellas, se acor
dó devolverlas al señor Gober
nador civil proponiéndole puede 
servirse prestarles su aprobación 
en la forma que se hallan rendi
das, debiendo remitir las copias 
al Alcalde de Poyales para que 
se archiven en el de aquel Muni
cipio.

Así mismo fueron examinadas 
las del pueblo de Gamprovin, del 
período económico de 1870-71 
las cuales se hallan formadas con 
arreglo á instrucción y docu
mentadas convenientemente, pe
ro atendiendo á que se ha hecho 
el reintegro á los fondos muni
cipales de setenta y siete pesetas 
17 céntimos abonados por la 
(iuardia rural según carta de pa
go unida á las mismas, se acordó 
devolverlas al señor Gobernador 
civil opinando puede servirse 
aprobarlas en la forma que se 
hallan rendidas, devolver las 
copias al Alcalde de Gamprovin 
para que sean archivadas en la 
secretaría del Ayuntamiento y de
biendo tener presete al examinar 
las del ejercicio de 1877 á 78, 
las citadas setenta y siete pese
tas diez y siete céntimos que el 
depositario cuentadante D. Vi
cente Prado ha reintegrado á los 
fondos municipales, cuya canti
dad deberá figurar en el cargo de 
las citadas cuentas.

En vista de una instancia de 
D. Julian y D. Pedro Salinas Val- 
gañón y D. Miguel Bóbeda y Sa
linas, residentes en la villa deCe- 
llórigo, exponiendo que teniendo 
presentadas las cuentas del año 
de 1869-70 como Alcalde y depo
sitario que fueron y contestados 
los reparos, pero habiendo teni
do que valerse de persona ins
truida para su formación y cre
yendo se encontraban con arre
glo á instrucción y viendo que no 
es así y adolecer de los mismos 
defectos que las de los años de 
1870-71 y 1871-72, y encon
trándose en poder de los mismos 
algunos libramientos que debie
ron ser incluidos en las referidas 
cuentas, solicitan se les devuel

van los documentos pasa rehacer
as y que cada depositario forme 

las suyas por el tiempo que 
desempeñó el cargo, se acordó 
que obrando en el Gobierno de 
provincia todas las cuentas mu
nicipales, se pase la instancia al 
Sr. 'Gobernador civil para que 
resuélvalo quesea procedente

Se dio cuenta de una instancia 
promovida por D. Valerio Ne- 
gueruela y León, vecino de Zar- 
raton, pidiendo se ordene al' 
Ayuntamiento le adjudique eL 
remate de la correduría que tuvo '^ 
lugar el 27 de Noviembre último, 
y resultando mejorada la propo
sición en la décima por dicho 
D. Valerio, la que fué desechada 
por no ofrecer el rematante ni el 
fiador la garantía suficiente y ha-1 
hiendo presentado despues otro 
fiador que fué admitido, se acor
dó informar al Sr. Gobernador 
civil en el sentido que debe con
siderarse admisible la proposi
ción hecha por el rematante, y 
que si no se hubiese presentado 
algún otro que la mejorase orde
nar al Ayuntamiento le adjudi
que el remate, siempre que pre
sente fiador abonal á su satisfac
ción que se obligue con sus bie
nes propios á pagar el importe 
del remate, y que de no ser así 
anuncie nueva subasta para la 
mejora del 10 por 100.

Vista la información practica
da ante el Ayuntamiento de 
Hincón de Soto, para averiguar 
si los Concejales que funcionaban 
en el 2.’, 3.“ y 4.’ trimestres del 
ejercicio de 1868-69 recaudaron 
el impuesto de capitación, y re
sultando según las declaraciones 
de los contribuyentes en la com
parecencia que tuvo lugar ante 
el Ayuntamiento y sindico, que 
no hay noticia de que se recau
dase el reparfimieato para dicho 
impuesto aun cuando el Ayunta
miento de entonces gestionó para 
hacerlo efectivo, y apareciendo 
según declaración del contribu- 
vente Mariano Magallon que ss 
devolvieron las cuotas á algunos 
vecinos que las habían satisfecho, 
y considerando que fueron ex
cepcionales los pueblos de la pro 
vincia que llegaron á realizar el 
citado impuesto personal, se 
acordó proponer al Sr. Goberna
dor civil que no cabe responsa

bilidad á losConcejalesdel Ayun
tamiento que funcionó durante 
los precitados 2 3," y 4.’ tri
mestres por no haber hecho la 
exacción del impuesto, y puesto 
que no resulta probada la negli
gencia del Ayuntamiento cuenta 
dante.

Leída una instancia inscrita 
por D. Saturnino García Michel, 
vecino de Villamediana, por sí y 
á nombre de su madre política 
D.‘ Maria Saenz, viuda de Don 
Andrés Santolaya, contratista 
que fué de las obras de cons
trucción de una fuente pública 
solicitando se obligue al Ayun
tamiento á que le satisfaga tres 
mil doscientas nueve pesetas,res
to del coste de dichas obras; y 
resultando que á pesar de haber 
sido conminado el Alcalde con 
una mulla por su morosidad y 
descuido en cumplimentar dicha 

! obligación que reconocida por el 
Ayuntamiento constituye un cré
dito legítimo que pesa sobre el 
presupuesto municipal, se acor
dó proponer al Sr. Gobernador 
que procede apremiar al Alcalde 
de Villamediana en 5 por 100 
diario sobre las quince pesetas 
de multa que le fueron impues
tas por acuerdo de 6 de Julio de 
1876 por su morosidad y des
cuido en el cumplimiento de 
aquella órden.

En vista deuua instancia sus
crita por D.José Medrano Saenz, 
vecino de Rincon de Soto,solici
tando que el Alcalde les satisfa
ga los suministros que hizo al 
ejército de ocupación en los años 
de 1872 al 73 puesto que asegu
ra que dicha autoridad tiene re
cibido su importe del agente del 
Banco de España, y mediante á 
que el Ayuntamiento dice en su 
informe que no sabe quién sumi
nistró en la fecha que se indica,el 
Alcalde que lo recibió, ni las 
cantidades de las especies,ni tam
poco quien recibió dinero del 
Agente del banco; se acordó pro
poner al Sr. Gobernador civil 
que se diga al interesado Señor 
Medrano, justifique las entregas 
que en concepto de suministros 
para las tropas tiene hechas, así 
como determinará las fechas en 
que proveyó y á qué ¡autoridad 
entregó las raciones.

Habiendo solicitado Angel
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Prtvia, vecino de esta ciudad, su 
ingreso en la casa de Beneficen
cia, por hallarse en la edad de 
75 anos é imposibilitado para el 
trabajo y resultando del informe 
del Sr. Alcalde ser cierto cuanto 
el exponente asegura, se acordó 
acceder á su solicitud.

En vist^ de una instancia del 
acogido Lorenzo Ruiz, manifes
tando que tiene un hijo de diez 
años y que cor el fin de que no 
S'? vea abandonado desea se’ le 
Conceda el ingresó en InPeïiefi- 
ceneia y resultando del informe 
del director de dicho Estableci
miento qne el exponente se halla 
en la casa, desde Junio últi
mo,y que su hijo está al lado de 
su madre esposa de aquel. Con
siderando que el ingreso en dicho 
asilo benéfico solo puede conce
derse á los huérfanos é imposibi
litados para trabajar y que en 
ninguno de los dos casos se halla 
el hijo del que lo pretende, se 
acordó desestimar lo solicitado.

Habiendo acreditado Francis
co Salazar y su esposa Ramos 
Marañon, vecinos de Cenicero, 
que la acogida Aquilina Marañon 
es sobrina de esta, se acordó 
salga de la casa de Beneficencia 
á poder de dichos señores, pro
cediendo á otorgar el formal 
contrato que en estos »"asos se 
acostiímbra, en el que los solici
tantes garantizarán los bienes de 
la propieda i de la huérfana y 
declararán que nada le contarán 
por el alimento.

En vista de un espediente que! 
el Sr. Cober nador civil ha rej 
mitido á informe por el que el! 
Avunlamienlo v Junta demudo-' 
res contribuyentes del pueblo ríe 
Villalobar acordaron besar á 
efecto las obras de ampliación del 
edificio destinado á Escuelas pú
blicas oon arreglo á los planos, 
presupuesto y condiciones facul
tativas que formó el Sr. Arqui
tecto provincial el año 1872, 
contando para su coste con 3494 
pesetas producto de la venta de 
valores públicos que posee en| 
equivalencia de los bienes depro- 
píos ¿nagenadí s por el Estado, 
En atención á (pie ,as obras que. 
se proponen por el Ayuntamien
to d<" Villalobar son una mejora 
reconocida que fomenta los me- 
diosdt suministrar la instrucción 
pública y que los recursos que

se proponen emplear son de los 
que la ley considera como patri
monio de los pueblos y que han 
de destinar á servicios de reco
nocida utilidad pública, se acor
dó informar al señor Goberna
dor pr poniendo puede autorizar 
al Ayuntainienlo para que proce
da á la subasta pública y ejecu
ción de las obras, en el caso de 
que S3 halle autorizado por la 
superioridad ['ara laenagenacion 
de ios valores que pretende.

Examinada una cuenta de los 
gastos ocasionados en la repara
ción de la casa-portazgo del 
puente Iregua en la carretera de 
Logroño á Zaragoza importante 
80 pesetas 50 céntimos, y ha
llándola conforme, se acordó 
aprobarla para los efectos de su 

y se pase á la sección 
de Contabilidad á fin de que re
dacte el estrado que ha de pu
blicarse^ en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Presentadas las listas de gas
tos originados por el personal 
temporero afecto á la Dirección 
de caminos vecinales, durante la 
tercera y cuarta semana del cor* 
riente mes, y hallándolos con
formes, se acordó aprobarlas, y 
que se pasen á la sección que ha 
de publicarse en el Boletín Ofi
cial de la provincia.

Igualmente fiié examinada la 
cuenta de los gastos para el cier
re de la puerta y ventanas del 
edificio que fue casa-port izgo 
junto al puente de Agoncillo, se
gún se ordenó por acuerdo de 20 
de Diciembre próximo pasado y 

! nalhiudola conforme, se acordó I
Î aprobarle y que se pase á la sec- 
;cionde contabilidad para qqp 
redacte el extracto que ha de pu
blicarse en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Se continuará

AÜWENGIA 1)8 BURGOS.

! Hdllàudosft v^caiiiri ana Escribanía 
df* acloacinnes en <1 Juzgado de prime-

! ra instancia de <ioe.rnica, la cual ha de
i proveerse de ceuformidad con lo pre- 
j venido por *1 Beat decreto de 12 de 
plubode tnf), se anuncia de órden del 
í fimo. Sr. (^residente de la Audiencia
dt'l distrito, á íi ’ de que los asp raiites 
á el a presenten sus solicitudes docu- 
nienladas en .1 refciido hizga lo dentro 
del término de 20 dias desde la pnbii 
ración de est» convocatoria en la Cace 
ía de Madrid.

Biirgos 25 de Noviembre de 1 d78.
El Secretario de Gobierno, Máximo 

Ayensa.

JIZGADOS MUiMCIPALES.

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la S.** decena de 
Noviembre de 1878.

NACIDOS VIVOS.
LEGITIMOS.’

21 i »
22I 1

4¡
26 1
28 2
29 I
30: 1

i!
II
ii 6 ■

NO LEGITIMOS.

» 
)) 
)) 
)) 
))

12| b 1 ,)

U®"®® registradas en este Juzgado durante la 3.* decena dol 
mes de Noviembre de 1878, clasificadas por sexo y estado civil de 

fallecidos.

Di as

Total.

geneles.

______ ACARONES. HEMBRAS.

Solteros .asados. V’iudos. Total Solteras. asa das. Viudas. Total.

23 » » 1 1 1) 1 )) 1 2
25 )) » 1 1 » N » » I
2H 1 1 » 2 » )) » » 2
28 1 » » 1 » )> » » 1

)) » » » » » » » » »
») » « t) » * » » » »
» )> » » )) V » » »
)) » » » » » B » »

__ _______
2 1 V) 5 > 1 I) 1 6

Logroño 1.” de Diciembre de 1878 -El Juez municipal Juan Diez.

ANUNCIOS.

K1 Agente de Negocios ü. Julian Zorzano, que 
vive en esta capital calle de San Juan núm. 17, 
compra en comisión toda clase de papel del 
Estado, á los tipos mas altos, así como cupones 
de lodos vencimientos é intereses de láminas del 
89 por 100 de propios.

El mismo, paga el papel del empréstito forzo
so de 175 millones de pesetas á los precios si
guientes:

Láminas enteras al. . . . 35 por 100.
Las novenas al.......................... 31 por 100.
Los recibos sin presentar to

davía al cange al . . 26 por 100.

CALLE DE SAN JUAN NÚM. 17,—LOGROÑO.
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